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Que, hast.J esta dependencia ha Ingresado el oficio No. GAOPRLA W 027-2024, de fecha 
22 de Abrll del 2024, suscrito por el SR. PACO NILO MAlDONAOO DE LA CRUZ. Prestdente 
del GAD. PARROQUIAL DE LOS ANDES, este documento se ena,entra debidamente 
sumillado por el señor Alcalde lng. livardo Benatdzar, mismo que en su pane 
pertinente solldta la firma de convenio con la finatldad de entregar la •PROPUESTA DE 
CREAOÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LOS GOBIERNOS CANTONAL Y PARROQUIAL 
PARA LA CREAOÓN DE UNA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN LA 
PARROQUIA LOS ANDES, adjunta documenta.. 

Que, medtente oficio No. 0021·JCDYE-GADMC8, de fecha 29 de abñl del 2024, remitido 
por el señor ING. DAVID TAPIA, JEFE DE CULTURA, DEPORTES Y EDUCACIÓN DEL GAD. 

SEGUNDA. - ANTEClDENTtS, 

Las partes libre y volunt1ñamente convienen en celebrar el presente convenJo. 

2,· El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LOS ANDES, 
representado legefmente por el señor PACO NILO MALDONAOO DE LA CRUZ. "" su 
calidad de PRESIDENTt, ton forme se justifico ton la topia cenif,cada del nombramiento 
que se adjunta extendido por la Junta Provlndal ElectoCillde Card,1, conforme estabJece 
e·I Art. 253 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el Art. 
70 literal a), b) dél Código Orgánico de Organización Territorial Autonomla y 
Descentraflz.aclón; y An.. 47 del Código Orgántc;0 Administrativo. 

1.- El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIOPAL DEL CANTÓN BQÚVAA, 
representado por •1 señor lng. SEGUNDO UVARDO BENALCÁZAR GUERRÓN, en calidad 
de AlcaJde del GAO. Mun1dpal del Cantón Bolivar, segUn se de-sprende del 
nombramiento emitido el 14 di! marzo de 2023, por el señor Presidente de la Junta 
Provindal Electoral del Carthi, l11g. Alexis Berlén Fuentes Osejo, conforme establece el 
Art. 253 de la Constitución de la RepUblka del Ecuador; en contord¡mc:i¡a con el An. S9, 
60 literal a}, b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y 
OéSCentrafiza.ción; y Art .. 47 del Código Orgánico Administrativo, que se- adjunta; 

PRIMERA.· COMPARECIENTES: A la e:etebradón del presente instrumento comp.arece.n 
por una parte: 

CONVENIO ESPECÍFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNIOPAL DEL CANTÓN 
BOÚVAR, Y El GAD PARROQUIAL DE LOS ANDES, PARA EJECUTAR EL PROYECTO 
•cREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMAOÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN LA 
PARROQUIA LOS ANDES• 

~VBIER.,o AlTÓ.SOHe DESc:'E:0.-,FRALIZ.UM 
Ml'XIOP.U. DEL a.,T6.s NLlll\ll 
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Que, el señor Msc. Paul Herrería toré, ereccraecr Síndico del GAD. Munkipal del cantón 
Bolívar, INFORME N• 030-2024-SM-GADMCB, de fedla 02 de mayo del 2024, mismo 
que en su parte pertlnente concluye: ... S.2.- En tal virtud esta SINO!CAlURA EMITE 
INFORME FAVORABLE, para que el Seftor Alcalde apegado a la Ley, solicite •I pleno del 
Concejo Municlp.al Del Cantón Bolivar, autorizar la e,ogad6n y transferenda de tos 
recursos en un valor de USO. 5700,oo, desde la partida No. 7.3.02.05.02. dándole la 
facultad al señor Alcalde, para la suscripción del Convenio entre eJ GAO. Munidpal de 
Bolívar, y él GAO. Parroqu1a de LOS ANOES1 para ejecutar el proyecto denominado 
"CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN lA 
PARROQUIA LOS ANDES.• 

Que, el stftor lng. OSWAlOO MAYANQUER. Director Fi.aoclero Del GAD. Municipal del 
cantón Boliwr, emite certific,ción presupuestaria signada con et compromiso No. 
190 de lecha 24 de Abril dol 2024, afirmando que el GAD. Munidpal Del cantón Bolf\lar, 
Registra la Partida asignada con el No. 7.3.02.05.02; Denominada: Fortalecimiento de 
las E><uel•s Formativas del Deporte; por el Valor de USO. 5700,oo 

Qué, el señor lng. Lenin Cadena, Director Planiílcaclón Del GAO. Municipal dt:I cantón 
Bollvar, emite certificación POA., No. 012·2024. de fecha 23 de abril del 2024, afirmando 
que consta en el Plan Operativo Anual del 2024, el proyecto "tREACJÓN DE UNA 
ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN LA PARR00.UIA LOS ANDES.• 

NOMBRE DE lA PARltOA: A Gobiernos Autórlomos OMcenttalltados. 
NÚMERO: 78.01.04 
VALOR: USO. 1.000,00 

Que, mediante Resotvc:ión Administrativa No. GADPRLA-04-2024, de fecha 24 de 
abril del 2024, emitida por el GAD. PARROQUIAL DE LOS ANDES, misma que 
dispone: "Art. l.- APROBAR.- firma de convenio entre GADPR los Andes y GAO Municipal 
SoHvar, para la ejecución del Proy!'ctO '"'CREAaóN DE UNA ESCUELA DE FOR.MAOóN DEPORTIVA 
V CULTURAL EN tA PARROQUIA LOS ANDES'", por el monto de S 1000.00{0ólares Americanos)." 

Que, hasta este proceso ha ingresado la certificación presupuestarla No. 12-2024, de 
lecha 24 de abril del 2024, en la qu• se ctttlfica que el GAD. PARROQUIAL DE LOS 
ANDES, tiene disponibilidad de recursos pira la ejecución del proyecto denominiJ:do 
•cREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMAOÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN lA 
PARROQUIA LOS ANDES', desde las partidas denominadas: 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BOÚVAR, al señor Alcalde lng. Uvardo Bellalcátar, del cual 
pone en conocimiento el informe t~c:nico de f-actibindad, reíerente al .. CONVENIO ENTRE 
El GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, Y El GAO PARROQUIAL DE LOS ANDES, DEL 
PROYECTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUOONAl ENTRE LOS GOBIERNOS CANTONAL 
Y PARROQUIAL PARA LA CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMAOÓN DEPORTIVA Y 
CULTURAL EN lAPARROQUIALOSANOES, soUclta de lamanera máscomtdidaserealice 
et convenio. 

• 



Qu•, el Art. 32 de la Constitución de la Republioa del Ecuador. dispon•: •u salud es un 
derecho que gar,ntita el Estado, cuya realiz¡,ión se vincula ¡I ejercitio de otros 
derechos, entre ellos el derecho al agua, la aUmentadón, la educación, la cultura ñstea, 
el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

El Estado garantitará este derecho mediante politita.s económicas, sociales, cultural~ 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y .sin ~dusión a 
prog,amas, acciones. y strviclos de promoción v .ttQnc;6n integral de nlud, ~lud s.exu~ 
v salud reproductiva. la prestación de los servidos de salud se reglr;ti por los principios 
de equidad. universalidad, solidaridad, interc.ulturalidad, c.alidad, eficienCY., eficacia. 
precaución y bloéttca, con c.nfoque de género y generadonat• 

Que, el Art. 66 numeral 2 de la Constitución de la Repúblka del Ecuador. d.ispon.e: "Se 
reccnoce y girantiu1rá a las personas: 

2. El derecho a una vida digna, que asegúre la salud, aUment~dón y nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educacjón, trabajo, empleo, desunso y ocio, 
cultura fisi.ca, vestido, seguridad social y otros servidos sodale:s neceurios._ .. 

Que, el Art. 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la Repúbliu del Ecuador, 
dispone: "En todo proceso en el que se determinen derecf1os yobligaciOflesde walq:uier 

Qu•, el Art. 14 de la Constitución de la República d•I Ecu1dor, dls¡>on•: 'Rtc0noc• el 
derecho de la población a vivir en un ambientes.ano y ewlógiQmente equílibr•do que 
garantice la sostenibllidad y el buen vivir ..... 

Que, el Art. 24 de la Constitución de I¡ Repüblic¡ del Ecu1dor, dispone: "tas person,u 
tienen derecho a la recreatión y al esparcimiento, a la prád:iQ del deporte y al tiempo 
libre." 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la RepúbUca del Ecuador, dispone: •El Ecua do, es un 
Estado constitucional de derechos y ¡ustic;ia, sodal. democrático, soberano, 
lndependiente, un1tart0, lntercullural. p.lurlnadonal y Jateo. Se organb:a en forma 
de república y se gobierna de manera descentrali~da.• 

Que, e1 Art. 3 numeral 1 de la Constitución efe la RepúbUca del Ecuador, dispone,: •Son 
deberes primordiales del Estado: l. G,ranti¡¡r sln dis,criminad6n ~lguna el efectivo goce 
de los derechos estableddos en la Cotl.stitudón ven los instrumentos internacion,Jes, 
en particular fa educación, la salud, la anmentaclón, la seguridad social y el agua para 
sus habitantes." 

TERCERA. • FUNDAMENTACIÓN L[GAL: 

Qut, mtdlantt Rtsolutlón de Concejo No. 002·SO-CM·GADMCB·ACTA·017·2024, se ha 
resuelto: "SIN PERJUICIO OE LA APROBAOÓN DEl ACTA, El CONCEJO MUNIOPAl 
AUTORIZA Al SEAOR ALCALDE SUSCRIBA El CONVENIO ESPEdFICO 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE El GAD MUNIOPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, Y El GAO 
PARROQUIAL DE lOS ANDES, PARA EJECUTAR EL PROYECTO "CREAOÓH OE UNA 
ESCUELA OE FORMACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN LA PARROQUIA LOS AHDES' 
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Que, el Art. 238 de la Constitución de la Repúbllca del Ewad0<, dlspooe: "los gobiernos 
autónomos descentra1iz.ados gozar.in de autonomía politica, ~dmlni:strativa v financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiarledad, equidad lntenerritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún taso el ejerckio de la autonom~ 
permitirá la seces¡ón deJ tettitorlo nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentratiudos 1.s junta:5p,arroquiates rurales# los 
concejos municipales; los concejos metropolltanos, los consejos provinciales y los 
consejos region¡les." 

Que, el An. 240 de la constitución de la Repúbllc-a del Ecuador, dispone que: ... LOs 
gobiernos autónomos descentraüzados de las reglones, distritos metropolitanos, 
provincias v cantones tendrán facutt~des legislativas en el ámbito de SU} competencias 
y Jurisdicciones terrltorlales . 

... Todos los gobiernos iutónomos desc:entraliudos ejerce.rin fKuttades ejecutivas en el 
ámbito de sus compete.ncias y jurisdicciones territoriales..- .. 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, dJS¡>one: '"El derecho• 
la sl'!gurldad Juridica se fundamenta en eJ respete a la ConstilUción y en la Wst~da de 
normas jurldie,as previas, claras, públicas y aplicadas por liis •vtoñdades competentes.• 

Que, el Art. 225 numeral 2 del Constitúdón de la RepUbllca d~ Ecuador, dispone: '"El 
sector público comprende: 

2. tas entidades que Integran eJ r6glmen autónomo desc.entraliiado.• 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador djspone que: i...as 
fnstltudones del E.stado, las servidoras o .serv1dores públicos ejerce.r.in solamente las 
competencia y facultades que les sean atñbuidas en la Constitución v 1.1 ley. Te.ndrin el 
deber de toordtnar acciones para el cumplimiento de sus fines v haur efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución: 

Que, el Art. 22? de I¡ Constitución de I¡ RepúbUc.a del Ecuador, dispone: •u 
admlnlstradón pública constituye un servido a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, cfteil!ncia, calidad, jerarquía. de..sconct.ntrad6n. descti"ltraliza,ción, 
coordinación, participactán, planificación, transparenáa y evatuación."' 

7. El derecho de las peí$onas a la defensa indulri las siguientes gal'antlas: 

1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motlvadón 
si en la resoludón no se enuncla.n las normas o principios Jurldkos en que se funda y no 
se explic¡ la pertinencia de su aplicadón a los antecedentes dt hecho. LOs actos 
administrativos, resoludones o fallos que no se encuentren debidamente mot,vados se 
conslderarAn nulos. Las servidoras o servldores respon.sabJes serin sancionados.· 

orden, se asegurará el derecho al debido proce,o que induirj las siguientes gar,ntias 
bhltas: 
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f) Gour de libre trán.sito a nivel nacional entre cualquier organismo del sistema 
deportivo. Las y los deponistas. podr.'in afiliarse en la Federación Oe-portiva Provind.al de 

Que, el Art. 381 de la Const~ueión de la República del Ecuador, dispone que; 'El Estado 
protegerá, promove,á y coo,dlnará l.a cultura física que comprende el deporte, la 
educación física y la recreación, como ictividades que contñbuyen a la salud, formación 
y desarrollo integral de las personas; lmpuf~rá el acceso masivo ¡f depone v a las 
actividades deportivas a nivel formativo, baulal y parroquial; au.spíclará la preparación 
y participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionale.s, que 
Incluyen los Juegos Olímpicos v Paraolímplcos; y fomentar-á. la partklpaclón de las 
personas c.on discapacidc1d. 

El Estado garantizará los recursos y la tnfraestructura necesaria para estas actividades. 
los recursos se sujetarán al controf estatal, rendición de cuentas y de-berán distribuirse 
de forma equitativa."' 

Que, el Art. 5 de ley del Deporte, Educición Fí.sica y Recreación, dispone que; 
.. Gestión.- las y los ciudadanos que se encuentren al frente de las organir.idones 
amparadas cm esta ley, deberán promover una gestión eficiente, Integradora y 
transparente que priorice al ser humano. La inobservanci:a de estas obligaciones dará 
lugar a s.ancion~ deportivas sl.n perjuldo de la determinación de las responsabilidades 
correspondientes por los órganos de1 poder público."' 

Que. et Art. 9 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreadón, dispone que: •oe 
los derechos de las y los de.portlstas de ntvel formativo y de alto rendimiento.~ En est1 
Ley prevalece el interés prioritario de las y los deportistas, siendo sus derechos los 
siguientes: 

a} Recibir los beneficios que esta ley ptevé de manera personal en caso de no poder 
afiliarse a una organiz.ación deportiva; 

b} Ser obligatoriamente afiliado a la seguridad sodal; asi como contar con seguro de 
salud, vida y contra accidentes, si participa en el deporte profesional; 

e] los deportistas de ntvel formativo gozarán obligatoriamente de un seguro de salud, 
vida y accidentes que cubra el período que: comienza 30 dlas antes y termina 30 días 
después de las competentlas oficiales nacionales y/o internacionales en las que 
partic.ipen; 

d) Acceder a preparsclón técnica de atto nivel, incluyendo dotaóón para 
entrenamientos, competencias y asesotfa Jurídica, de acuerdo al análisis té.cnk:o 
correspondlente: 

e) Acceder a los servicios gratuítos de salud Integral y educación formal que garanticen 
su bienestar; 

Qué, el Art. 260 de la Constitución de la Repübllca de.l Ecuador, dbpone que: "El ejercicio 
de las competencias exdustvas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos y actividades ee coliboración y complementariedad 
entre los disti.ntos nlveles de gobierno.• 
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Que, el Art. S del Código Orgánico de Organización Territoñal Autonomía y 
Oescentrallzación, dispone: *Autonomí1.- La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentra litados y regfme.nes espedates prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efee-tiva de estos niveles de 
gobierno pa"1 regirse mediante normas y órganos de gobierno propios., itn sus 
respectivas clreunscr'ipdo.nes territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneñc.to de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningún case pondrá en riesgo el carád:tt unitario d~ 
Estado y no permltlrá la secesión del terrltorio nacional/" 

Que, el An. 6 Del Código Orgánico de Organj¡ilción Territordl Autonomia y 
Des.centraliz.ación, dispone: *Garantía de autonomfa~· Ninguna función del Estado ni 
autoridad extraifa podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera 
propia de los gobiernos autónomos descentraliz.ados, satvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de ta RepúbJk:a:" 

Que, el Art. 9 Oel Código Or-gá.nico de Orga.niz.adón Territorial Autonomla y 
Oe.scentrallzadón, dispone: "Facultad ejecutiva ... la fóKuftad ejecutiva comprende el 
ejercicio de potestades pUblicas primivas de naturaleza admit\1:strallva bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras reglonale-s, prefectos o prefectas, 
alcaldes o akaldesas cantonales o metropolitanos v presidentes o presidenta:s de juntas 
parroquiales rurales ... 

Qui!, el An. 53 Del Código Orgánico de Organización Territortal Autonomía y 
OescentraJización, dispone: "Natura•ua juridlea.· Los gob1emos autónomos 
dese:e:ntralitado.s municipale:s son personas jurídicas de derecho púbítc0, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por la.s funciones de 

su lugar de domldllo o residencia; y, en la f.eder•ción Ecviltorian1 que c;orresponda al 
deporte que practica, de acuerdo al reglamento que esta Ley prevea para tal efecto; 

g} Acceder de acuerdo a su condición sodoeconómiea a tos planes y ptoyectos de 
vivienda del Ministerio Sec.totlal competente, y demás beneficios; y, 

h) Acceder• los programas de becas y esdmulos económicos con base a los resollados 

Que, el Art.11 de ley del Oeporte, Edu~dón Fí~k.a v Recre.}Cón. dispone que: •oe 
la práctica del deporte, educación fislca y recreación.· Es deredlo de las y lo$ ciud~anos 
practicar deporte, rea1irar educación ffsia; y acceder a la recreación, sin d1sctimen 
alguno dé acuerdo a la Constitución de la RepUblic:a y a la presente Ley: 

Que, el Art. 93 de Ley del Deporte, Educación Rsica y Rec:readón, dispone que: 
" ... los programas de activación física, construcción v mantenimiento de infraestructura 
recreativa se ejecutatin de manera descentralizada v coordinada conforme • las 
politlcas qut est-abltzca el Ministerio Scctoñal. 

E1 apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser coordinado por medio de los 
gobiernos municipales, quienes asignaran los recursos para su fomento, desarrollo e 
infraestructura ... " 
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Que1 el Art. 60 literal a), b} y v), del Código Orgánico de Organitación Territorial 
Autonomía y Deseentrallzadón, dispone: "'Atribuciones del alcalde o alcaldesa- Le 
corresponde al alcalde o atea Id esa: 

a} Ejercer la representación fe.gal del gobierno avtónomo descentralfi:ado municipal; y 
la representación judicial conjuntamente c-on e.1 procurador sindico; 

b) Ejercer de manera exdusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentraüzado munlclpal; 

Que, el Art. 59 Código Orgánico de Organización Terrñoñal Autonomia y 
Oescentralitación, dispone: "Alcalde o aícaieese.. El alcalde o alcaldesa es la primera 
autoridad det ejecutivo deJ gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por 
votación popular de acuerdo con 101 requisitos y regulaciones previstas en la ley de la 
materia electoral." 

participación ciudadana; legislación y fisc.alización; y, ejecutiva previstas en e.sté Código, 
pata e.l ejerdclo de las fundone.s y competen das que le corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentratlzado municipal serii la cabecera cantonal 
prevista en la ley de creación del cantón."' 

Que, el Art. S4 literal a) Del Código Org~nico de Organiz.ación Territorial Autonomía y 
Descentrallzacl6n, dispone: "Promover el dex'rrollo sustentable de su circuosctipclón 
terrttorial cantonal, para garantltar la realización deJ buen vivir a través de la 
impJementadón de politlcas públicas cantonales, en el marco de sus competenci.as 
constitucionales y legales: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la Implementación de políticas 
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionale.s y legales ••. 

.... q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportlvas y ,eeteativas 
en benefldo de la colectMdad del cantón ... 

Que, el Art. 56 Del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Oescentralilación, dispone: "Concejo m.unidpal.- El concejo municipal es el órgano de 
fe.gislación y fiscalización del gobierno autónomo descentrafaadc municipal ... 

... h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural det 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines .." 

Que;, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Terrttortal, Autonomla y 
Oescentralización (COOTAO}, determina: Atribuciones del concejo municipal.- Al 
concejo municipal le corresponde: 

..... a} El ejercicio de la facultad normativa en las mateñas de competencia del gobierno 
autónomo descentrallradc municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones, .. 

... t) Conocer y resolver to, asuntos que le sean sorneudos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa." 

• 
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Que, el Art. 275 del Código Orgánico de Organitad6n Territorial Autonomia y 
Oescentraliiación, dispone: .. Modalidades de gestión.- Los gobiernos autónomos 
descentrali?ados regional, provincial di$trital o cantonal podrán prestar los servidos y 
ejecutar la.s obras que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestjón 
ccmparttda por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y 
empresas de economía mixta. tos goblemos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales prestarán sus servicios en forma directa, por contrato o gestión compartida. 
mediante la suscripción de convenios con k>s gobiernos provinciales, municipal-es v con 
tas respectivas comunidades beneficiarias." 

v) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas; 

w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el 
íundonamtento de los distintos departamento._" 

Que, el Art. 63 del Código Org-ánko de Organización Territorial Autonomia y 
Oescentraliudón, dispone: "Naturaleza Jur,dica.· los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales: rur¡ales son personas juridicas de derecho público, con 
autonomía polftlca, administrativa y financiera. Estarán Integrados por los órganos 
previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que tes conesponden. La 
sede del gobierno autónomo descenttalitado parroquial rural será la cabecera 
parroquial prevista, en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural " 

Qu•, el Art. 64 del Código Org,nlco de Organización Tertitorlal Autonomia y 
Oescentralización, dispone: "'Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado parroqulal rural: 

a} Promover el desarrollo sustentable de .su clrcunscripción territorial p¡¡irroqulal para 
garantlzar la reaUtaclón del buen vivir a travis de fa implementación de políticas 
públicas parroquiales, en el marco ele sus competencias Gonstitucionales y legales ..... 

Que, el Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.· 
le corresponde al presidente o presidenta de la Junta parroquial rural: 

a) El ejerclcJo de la representación legal, y Judici¡I del gobierno autónomo 
descentralJzado parroquial rural: 

b) Ejercer la facuttad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado pam>q_ulal rur¡¡I; 

1) Suscriblr contrates, convenios e instrumentos que comprometin ¡J gobierno 
autónomo dcsc~ntr-alizado parroquial rural, df! acuerdo con la ley. Los convenios de 
crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización 
de la Junta parroquial ruraL,. 

n~ Suscribir contrates, convenios o Instrumentos que comprometan al gobierno 
autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. los convenios de crédito o 
aquellos que comprometan el patrfmonio institucional requerirén autorizac:lón del 
Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en 
la materia: 
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l. El stifalomlenro de lo norma Jurldico o pn'ncipios Jurldicos apliccbles y la 
determinad6n de su o/canee. 

Que. el Art. 100 deJ Código Orgánico Administrativo, dispone: .,.Motivad6n del acto 
o-dmlniSUO'tl\lo. En lo motivación del acto cdm;nistrotivo se observor6: 

Que, el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Acto administrativo. Acto 
admlnBtrotlvo es lo declorodón uttllotetol de voluntad, efectuada en ejerdclo de kl 
función adminisrroriva qut produce efectos jvridicos individuales o generales, siempre 
qve se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier mec#o 
documemal, flslco o dlglrol y quedor6 constarcto en el expediente odmlnlscrotlvo." 

L.a;s adminis1raciones públleas pueden, excepclonalmente, emplear Instrumentos de 
derecho privado. para el ejercicio de sus competencias."' 

3. Contrato administrativo 

las actuaciones admlnlstratlvas son: 

Qu•, el Art. 89 d•I Código Orgánico Administrativo, dispone: 'Actividad ae lo, 
Administraciones Públicos. 

Q.ue, el Art. 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Representocl6n lego/ de 
los odmlnist.raciones pl)blkcs. La m6xima outoridod odministrativo de lo 
correspondltfltt entldod público t)tttt su rtprtstfltocídtt pero inttrvtnír en todos lo, 
actos, contratos y rtloclones Jurldlau sujetos a su competencia. Esta avrorldad no 
requiere delegar;lón o outorizocldn alguflt1 de un órgano o entidad superior, soll/Q en los 
casos eJt,/Jresom,u,te p,evistos en lo ley ... • 

Que, el Art. 28 del COA, di.spone: "Ptinclpio de c.olaboradón. Las administraciones 
trabajarán de manera coordinada, complementaria v presentándose auXllio mutuo. 
Acordarán mecanismos de cootdlnae:lón para la g~tlón de sus ccmpetenctes y el uso 
eficiente de los recursos .•. " 

Que, Art. 115 del C6di¡o Orgánico de Planlficadón y Fint1nus Públicas, dispone: 
.. CertlOc.iclón Presupuestarla.• Ninguna entidad u organismo pUblko podrjn contraer 
compromisos, celebrar contratos, ni autoritar o contraer obligaciones, sin la emisión de 
la resptctlva certincad6n presupuestarla.• 

Que, el Art. 323 del Código OrgSnico de Organli:ac:ión Territorial, Autonomía y 
Oescentrallzae:lón dispone: "Aprobación de otros actos normativos.· El órgano 
ncrmauvc del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir ademjs, 
acuerdos y resotudones sobre temas que teogan carácter especial o espedf co, los que 
5erlin aprobados por el órgano legislativo del sobierno autónomo, por simple mayom, 
en un solo debate y ser~n notificados a los lnte:resados, sin perjuicio de dispcner su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el .irtículo precedente, de 
existir mirito para ello .• :" 

• 
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Ejecutar El PROYECTO "CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMAClÓN DEPORTIVA y 
CULTURAL EN LA PARROQUIA LOS ANDES." 

4.2.- Objetivo Específico. 

Los ccmearectentes expresamos nuestro interés de coordinar esfuerzos mutuos en toda 
la acción que sean de nuestra competencia para alcanzar los s.iguientel objetivos a nivel 
geoera1 y espedfko: 

4.1.- Objetivo General. 

CUARTA.-OBJETIVOS: 

Que, el Art. 81 de la Ordenanza de Org¡niz.ación, Funcionamieflto y Estluctura del 
Concejo Municipal del GAD. Munldpal del Cantón Bolívar. determit1o1 el proceso para la 
expedición dé acuerdos y/o resoluc.iones. 

Que, LA OROENANZA QUE RESCAT,I\, PROMUEVE. DESARROLLA y REGLAMENTA LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES EN El CANTÓN BOLÍVAR CE LA PROVINCIA DEt CARCHI, en 
sus Art. 1,2, dispone en resumen: Que el GAO. Municipal del cantón Bolívar lmpulsará 
programas culturales, cuya finalidad e.s mantener, de¡arrollar y rescatar la$ costumbres, 
tradkiones de todo el cantón de acuerdo a las manifestac:lones de cada seeror. 

Que, el Código Civil, en el numeral 18 de su artículo 7 dispone: •En todo contrato se 
entenderán incorporadas las leyes vigentes a1 tiempo de su celebración". 

Que, el Art.125 del Código Orgánico AdmJn;nntJvo, dispooe: "'Contrato admlnísuatlvo. 
Es el atuerdo de voluntades productor de efectos iurídico5, entre ees o más sujetos de 
derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa. Los contratos 
administrativo¡ se rigen por el ordenamiento jurktico especifico en la materta." 

Que, el An. 101 del Código Orgánico Admlnlstrativo, dl.spone: •E_ffcac!o del acto 
administrativo. El acto administrativo sera eficaz unQ vez not1Ji'1Jdo ol administrado. l.a 
ejecución del acto admínistrorivo sin cumplir cor, la ttotJficoción constituirá, pero efectos 
dt la rtsponsabiHdr;,d de los serv;dores públicos, un hecho odmlni$trar;vo viciodo.,. 

s; la decisi6n Qf.le contiene et oc:to administrativo no se deriva del procedimiento o no u 
desprende /6glcomenre de los /undome,,1os expuestos.; se ente11der6 que no ha sido 
motivado." 

Se puede hacer ~misión a otros documentos. siempre que lo referencla se Incorpore al 
rexto del acto administrativo y conste en el exped;eme al qve hoyo renido acceso la 
persono Interesado. 

2. Lo coll/lcoclón de los hechos retevomes por« la odopd6n de Jo dedsión, sobre Jo bu.se 
de la evidencia q11e conste en el expediente admlnistradvo. 

3. La explicaa'6n de lo pert.lnendo del rég>men Jurídico Invocado en relod6n con los 
hechos determinados. 

• 
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• Aportará la cantidad de USO. 1.000.00 Mil Oólares Americanos, para la. 
adquisición de materia les y herramientas deportivas. 

OBLIGACIONES D[L GAD. PARROQUIAL DE LOS ANDES. 

• Aportar y transferir al GAO. Parroquial Rural de LOS ANDES, el valor de USO. 
5700, Cinco Mil Set&ientos Dólares Americanos, depositando o tran..sfü'lendo e.l 
valor en la cuenta corriente nUmero 89220019 del Sanco Central del Ecuador, de 
propiedad del GAD. Parroquial Rural de LOS ANDES. 
• El monto a ser transferido servirá para contratar y cancelar los bienes y servicios 
necesarios en los diferentes eventos culturales. 

OBLIGAOONES DEL GAD. MUNICIPAL DE BOÚVAR: 

• Las partes no adquieren relación labora1 o de depen-denciiJ respecto al personal 
de las otras instituciones que trabajan en la e]ecucl6n o aplkadón de este Convenio. 
• Ninguna de las partes de forma unilateral y sin exprese consentimiento de la 
otra parte podrá realizar acto alguno de carácter e-MI, mercantil o laboral en nombré 
de la otra. 
• Cada una designará un admlnlstrador de convenJo, debiendo notlflcar su 
identidad por escrito, los mismos quienes en conjunto velarin por el fiel 
cumplimiento de las cláusulas del convenio v la correcta eJecuclón del presente 
instrumento. 
• Sodalilat a las autoridades y pueblo de LOS ANDES, sobre las actMdades 
deportivas-culturales y respectivas en lil Parroquia lOS ANDES. 
• Proceder con la suscripción del acta de finiquito respectiva, la misma que 
contará con los informes técnicos necesarios. 

OBLIGACIONES CONJUNTAS. 

QUINTA.· OBLIGACIONES DE IAS PARTES: 

• Promover constantemente la org,1nizaclón de competencias y campeonatos 
deportivos, de los cuales se obtendrá las selecciones deportivas que representen i 
la pamx¡ula. 

• Potenciar el nivel y rendimiento de los niños, adolescentes y jóvenes a ttavés 
de la práctica deportiva permanente. 

• Reducir los niveles de tlempo lmproductívo y riesgo de actividades perjudiciales 
para la salud y bienestar de los niños, adolescentes y Jóvenes. 

• Generar un espado directo pata la niftez, adole.sc.encla v jóvenes, mediante 
actividades deportivas, preparación física y entrenamltnto guiado por un 
profesional en el área. 
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• Los administradores deberan velar por la correcta eJecl.ldón de este 
instrumento, realizando el seguimiento, coordinación, control y evaluación 
respectiva. 
• Resauardar los intereses instituclonales respecto a la ejecución, calidad y 
finallzadón satlsfactoria de los objetivos del pr'esente convenio. 
• los adminl.sttador'l?S deberán informar a las instancias directivas jeniirquicas 
superiores sobre la marc;ha del presente convenio. así como tambit!n es su 
responsabilidad resguardar. según corresponde, los Intereses lnstltudon.ales 

Mismos que tendrán las sjgulentes responsabilidades: 

Por parte del GAO. Parroquial de San LOS ANDES, su Presidente o su delegado. 

Por el GAO. Municipal del Cantón Bolívar, de.signa como administradora al lng. David 
Tapia, Jefe de Cultuta del GAD Municipal del Cantón Bollvar. 

NOVENA.· ADMINISTRADOR DEL CONVENIO: La administración, supervisión, 
seguimiento, coordinaclón, ejecución v evaluadón de los planes y ptoductos del 
presente convenio, estarán a cargo: 

El GAD. PARROQUIAL DE LOSAN DES, será dlrectomente responsable del buen uso de los 
recursos asignados, valores que no podrán destinarse a otros fines. sino a k> convenido 
en este Instrumento. 

OCTAVA.· ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS.· Los recursos que aporta el GAD. Municipal 
del Cantón Bolívar, para el cumplimiento de este proyecto serán transferidos al GAO. 
PARROQUIAL DE LOS ANDES, para se, administrados e invertidos en el objeto de este 
convenio, además dichos recursos serán supervisados y fisc¡ili.:ados por cada uno de los 
cooperantes al ser aportantes al proyecto. 

SEXTA,· PLAZO DE DURACIÓN: E1 presente convenfo tendni una vigencia desde diez 
meses desde et 01 de junio hasta el 31 de diciembre del 2024. 

StPTIMA.· FINANCIAMIENTO: El financiamiento para la ejecución del proyecto 
denominado 'CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL EN 
LA PARROQUIA LOS ANDES.' Estarj a cargo del GAD. Municipal del Cantón Bolívar, y 
GAD. PARROQUIAL DE LOS ANDES, seglln su planiRcaclón 

• Comprometer los recu,sos financieros necesarios a fin de alcanzar la ejecución 
de los objetivos planteados en el presente convenio, reaUzando la contratación 
correspondiente. 
• Ejecutar el proyecto denominado "CREACIÓN DE UNA ESCUElA DE FORMACIÓN 
DEPORTIVA Y CULTURAL EN LA PARROQUIA LOS ANDES." 
• Cumplir wn I;¡ difusión y soci11füad6n que r!Sultare dtl convenio. 
• Oe forma oblig.atorla y durante la vigencia del presente convenio socialii.ar al 
pueblo de los Andes, publicitando en lugares visibles, redes sociales oficiales,. el 
apor'te de un valor de USO. 5700, Cinco Mii Setecientos Dólares Am*ticanos, httho 
por el GAO. Municipal del Cantón Bolívar. 
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DÉCIMA TERCERA.- NATURALEZA: El presente Convenlo de Cooperación, se regirá por 
las cláusulas dispuestas en el presente documento, así como las normas constitucionales 
y legales anexas por la Ley y la Constitución de 1-a ReplJblk:a del Ecuador, en relación a la 
materia. 

OtOMA SEGUNDA.· GARANTÍAS: Por tratarse de in.stituclones del sector público, no se 
requiere de garantias de conformidad con la normativa legal vigente. 

• Por cumplimiento del objeto del presente convenio. 
• Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se evidencie que no pueda 
continuar su ejecución por motivos ukn1c:os, económicos, legates, sodales o fislcos; 
para lo cual celebrarán un convenio de terminación por mutuo acuerdo. 
• Cumplimiento del pla}:O. 
• Fuerza mayor o e-a.so fortuito. debidamente justificados, que haga imposible el 
cumplimiento de su objeto o este se vuelva ine;ecutable. 
• Terminación unllateral por lneumpllmlento de las partes: antes de proceder a la 
termlnad6n unllateral, la parte que a.si lo decida, deberá notifiurá a la otra parte su 
dedslón, alegando el incumpllmlento de alguno de sus apartados, para cuya 
declaración ~ requerira. que previamente se haya lnfo,mado de manera StJfidente, 
por escrito y con anticipación de al menos 30 dias a la parte ¡ quien se Impute el 
eventual incumplimiento, a fin de proc:unir su soluci.ón. 
• La terminación del presente convenio, por cualqulera de las causales antes 
sei'ialadas, no afectará la conclusión de las obligaciones y actividades que las partes 
hubieren adquirido y que se enwentren ejecutando en ese momento, salvo que 
éstas lo acuerden de otra forma. 

DÉCIMA PRIMERA.· TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El presente Convenio podr.i 
te-rminar por las siguientes causas: 

El GAO. Parroquia de LOS ANDES, al contratar los bienes y servicios en la ejecución del 
presente instrumento, lo hará por su propia cuenta v las obligaciones que se desprendan 
serán de su exclusiva responsabilidad. 

DfCIMA.- RESPONSABILIDADES LABORALES: 

respecto de la ejecución, calidad v flnafiz:ación $atisfaaoria de tas actMdades 
originadas por el presente Convenio. 
• Los Administradores del Convenio presentaran a las maxtmas autoridades de 
cada Institución los informes pertinentes, al final de las actividades y procesos 
realizados y/o cuando sea necesario, para ~ correcto cumplimiento de-1 presente 
instrumento, debiendo génerar un expediente debidamente foliado y organiz.ado 
cronotógkamente para que al final sirva de sustento para la elaboradén det Acta de 
Finiquito correspondiente. 
• Es responsabilidad de los administradores elevar a conocimiento de la máiidma 
autoridad cualctuler lncumpllmlento, dlSctepanc.ia o novedad dentro de la ejecución 
del proyecto. 



• Certificación presupue-starla. No. 12·2024, de fecha 24 de abril del 2024. 

• CredencJal emi1ida por la Junta Provincial Etectoral de c.archl de fec-ha como 
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de LOS 
ANDES, cédula de ciudadanía y certificado de votaóón. 

• Resolución de la Junta Parroquial No. GAOPRLA-04-2024, de fecha 24 de abril del 
2024. 

• Certiftcación presupuestarla compromiso No. 190, Registra l.a Partido asjgnada 
con el No. 7.3.02.05.02 

• Ctedendal emitida por la Junta Provincial Electoral de Carch1 de. fecha como 
Alcalde del Gobierno Autónomo Oescentraliz3do Municipal del Cintón Bolívar, 
cédula de ciudadanía y eertífleade de votación. 

• Resolución de Concejo No. 002-SO-CM·GADMCB·ACTA-017-2024. 

DtCIMA SEXTA.· DOCUMENTOS HABILITANTES: forman parte Integrante de este 
Convenio, los documentos que acreditan la candad de los comparecientes y su 
capacidad para suscribir el mismo, así como los ofle:ios, memorandos e Informes 
constantes en la cl.lusula de antecedentes. 

DtCJMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: Una vez finalizado el pino del 
convente se suscribirá entre LAS PARTES el ada de terminación del Convenio la m1sma 
que tendn\ como efecto la llquldadón de todas las obligaciones que conmJjeron LAS 
PARTES, para lo cual se deberá presentar toda la documentación requerida. 

• En los convenios modificatorios y/o adenda.s, los comparedtntes podrJn acordar 
nuevos compromisos y oblig.icloncs ampliar o disminuir el alcance del presente 
Instrumento. 

• Previa a la aceptación de la modificación solicitada, tas máximas autondades de 
la5 pilrtes someterán este pedido a.l anjlisis (le sus Areas técnlcai v Jurídicas 
correspondientes, quienes analizarán la pertinencia de los ajustes y de ser el caso, 
recomendarán aceptar 105 cambio,s correspondiente..s y plasmarlos en un eonvenlo 
modlfic.atorlo o adenda. 

• LOS tém11nos de este <onvenlo pueden ser modificados, ampliados o reformados 
de mutuo acuerdo durante su vigencia, siempre que dichos cambios r.o aheren su 
objeto ni de-.snaturatlzar su contenido, y se encuentran cef\ldos a ta Constitución y 
las normas leg.ate.s v1gentes, para lo cual las partes suscrlblrin los instrumenlos que 
sean necesarles entre las partes mediante la Orma de adend¡¡s modificatorias. 

DtCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES: 

• 
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DfC1MA NOVENA,• ACEPTACIÓN: 

• EJ medlador deberá, ante todo, procurar ta buena ejecución de tas obrgacioni?s 
contraídas y el término del Convenio. 

• El mediador deberá prec-auttlar los recursos públicos, atendiendo al principio 
Constitucional de Rendición de cuentas. 

En e-aso de no lograrse una solución a la dlvergencla surgida,. las panes se someten a 
proceso de mediación impartido por el Centre> de Mediación de la Procuraduría General 
de.l Estado Ecuatoriano, de acuerdo lo que establece ta ley de Arbilraje y Mediacion y e-1 
reglamento del Centro. las Partes convtenen en Instruir al mediador de la slguíente 
manera: 

otCIMA OCTAVA.· DIVERGENCIAS y CONTROVERSIAS: Por tratarse de un convonio de 
cooperación toda divergencia respecto de la ltlterpretación, cumplimiento o ejecución 
del mismo, será sometida a un arreglo de forma directa y amlStos.a, mediante 
procedimtentos de amigable composición, ._ través de los repre1oenta11tes de las 
instituciones, en un lapso no mayor a treinta días calendario, contados a partir de ta 
notificación de cuatqulera de ellas, señalando la divergencia o controversia. 

• Teléfonos 062232008 
• Correo electrónico: lo.sandescarchi@holmaiLc:om 

GAO. PARROQUIAL DE LOS ANDES 

• Edificio munlclpal ubk.ado entre las calles García Moren.o y Esas. 
• Teléfonos 062287384 
• Correo elec.trónko: municiplobolivarc-arcbl@gmail.com. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR. 

• Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en seifalar su 
domicilio en la ciudad de Bolívar, Cantón Bolívar, Provincia del Carchi. 

• Para efectos de comunícadón o notincaciones, las partes señalan como w 
dirección, las si.guientes: 

otCIMA stPTIMA.- NOTIFICACIONES, 

• Proyecto 'CREACIÓN DE UNA ESCUELA OE FORMAOÓN DEPORTIVA y CULTURAL 
EN LA PARROQUIA LOS ANDES.' 

• RUC., de las entidades contratantes. 
• Certificación bancaria. 

• 



NILO MAUlONADO DE LA CRUZ. 

PRESIDENTE DE LA ,ur.:;; l'Ali~OQUIA DE LOS ANDES 

Dado y firmado en la dudad de Bolívar, provincia del Carchl, a los 17 de mayo del 2024. 

l(!§_~~NALCÁZAR GUERRÓN. 
ALCALDE DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR 

::--r-· ¡JI jj.. ... .L:v 

Para constancia y aceptación de todo lo convenido en las clausulas precedentes, los 
comparecientes firman el presente convenlo de cooperación interinstitucionaJ, en 
cuatro coplas del m1smo tenor y valor. 


